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En el presente Informe Nacional sobre el Desarrollo de la Educación 
preparado para la 42a. Conferencia Internacional de Educación, el Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación explicita las nuevas orientaciones políticas 
que enmarcan las estrategias en desarrollo destinadas a transformar la 
educación y la escuela, y menciona las acciones para implementarlas. 

Esta transformación se ha iniciado por los condicionantes del 
sistema, por sus flancos organizacionales, institucionales y jurisdiccionales, y 
por la definición e institucionalización de los protagonismos deseables para el 
cambio. En la mira de los primeros se encuentra superar el centralismo para lo 
cual se propicia la descentralización y, dentro de ella, la transferencia de los 
servicios educativos a las jurisdicciones donde estén localizados. Con respecto 
a definir protagonismos, se impulsa el desarrollo de mecanismos de 
participación y responsabilidad social y comunitaria. 

En este esquema, la descentralización apunta a una nueva teoría 
de la escuela y a una estructura educativa distinta. La escuela debe ganar roles, 
atribuciones, facultades y autonomías; la profesionalidad docente se rescatará 
en su ámbito natural, la escuela; el currículo se elaborará -en su etapa final- con 
la participación de la comunidad educativa. 

Los anteriores lineamientos para la transformación de la educación 
argentina se complementan con los contenidos de la política educativa, destina­
dos a generar una transformación cultural en la sociedad donde el trabajo y la 
ética social qu~ él supone sean pilares básicos de la estructura formativa. A tal 
fin, se promueve la profundización de nuevas y fecundas experiencias de 
aprendizaje en sede escolar y en ámbitos sociales, para extenderlas a diversos 
espacios no convencionales en los tiempos oportunos. 

Estas definiciones políticas y las líneas de acción esbozadas han 
sido la referencia usada por los organismos de este Ministerio para elaborar las 
actividades a través de las cuales se impulsa el cambio pretendido. Las 
diferentes formas que cada uno de aquellos ha previsto desarrollar para 
concretar las aspiraciones fijadas, se explicitan en el presente documento que 
discrimina, por niveles y modalidades educativas dentro de cada área temática 
que tratará la Conferencia, el quehacer en proceso y para el futuro inmediato, 
en un tránsito hacia el nuevo sistema educativo que busca, en forma gradual, el 
mejoramiento de su calidad y de su eficacia pedagógica y social. 

Queda por señalar que la tarea emprendida se lleva a cabo en un 
ámbito de consenso instrumentado a través del Consejo Federal de Cultura y 
Educación y apoyada en las Bases Mínimas para un Pacto Federal Educativo 
aprobadas por las autoridades de todas las jurisdicciones, lo que permite 
asegurar que, en tal contexto nacional y común, el sistema educativo federali­
zado posibilitará el comienzo de una nueva etapa en la vida de nuestro país, con 
protagonistas y con responsabilidades institucionales y comunitarias movili­
zadas en todos los frentes de la geografía argentina. 

Prof. Antonio F. Salonla 
Ministro de Educación y Justicia de la Nación 
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1.· BREVE DESCRIPCION DEL SISTEMA EDUCATIVO ARGENTINO 

1.1.- Leyes básicas vigentes y principios generales que rigen la educación nacional. 

La Conslilución Nacional tiene lrcs artículos en los cuales se hace referencia explícita al lema 
educación: 

- ArL 5": Establece que "cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el si.s1cma representa· 
tivo republicano, de acuerdo con los principios, derechos y garantías de la C'<mstitución Nacional, 
y que asegure ... la educacíón primaria .. :•. 

- Arl. 14°: Establece que todos los habitantes de la Nación gon¡n de los siguientes derechos conforme 
a las leyes que reglamenten su ejercicio; a sabcr: ... ''de cnscí'tar y aprender .. :•. 

• Art. 67°, inc. 16: Establece como alribución del Congreso Nacional cl" ... provccr lo conducente a la 
prosperidad del país, el adelanto y bienes lar de las provincias y, al progreso de la ilustración, ;lictando 
planes de instrucción general y univcrsit.aría ... ·~. 

La organiwcíón federal del país establece un complejo orden jurídico. Las hascs legales lJllC rigen la 
educación nacional cstJín constituidas por: 

• La Constitución Nacional. 
• Las Leyes Nacionales. 
• Las Constituciones Provinciales. 
• Las Leyes Provinciales. 

La Constitución Nacional y las Leyes Naciowles que en su consecuencia se dictan son ky suprema, 
cualesquiera que sean las normas que en contrario comengan las Constituciones y Ley c. Provinciales. 
Las Provincias, en ejercicio de una facultad concurrente con la Nación, pueden legislar sohre los 
distimos niveles y aspectos de la educación con validez dentro de su respectiva jurisdicción. 

Correspende señalar que a la estructura federal que informa la organización política del país la Constituc·ión 
Nacional le asigna a las Provincias la responsabilidad de asegurar la educación primaria. Esta resp:msabilidad 
se ejerce actualmente de manera acabada, en tanto se comparte enlre la jurisdicción nacional y las provinciales 
la correspondiente a las de los otros niveles de enseñama. Sin embargo, en este sentido merece puntualirJif· 
se que, dado que el gobierno nacional ha creado muy pocos nuevos servicios educativos dumnte los (tltitnos 
anos, se ha producido un proceso-informal y no planificado- de lransfcrcnda de responsabilidades educatl\'as 
a los gobiernos provinciales. 

La educación nacional rcspende a los siguientes principios: 
- Igualdad de op:>rtunidadcs y posibilidades, por eso es: 
• Universal. 
• Comtln. 
• Obligatoria en el nivel primario. 
* Permanente. 
* Gratuü.a. 
• Asistencial. 
· Se considera función del Esrado, por eso se prcsra como servicio público que abarca la cnsctlanza 
estala) y la privada oficial. 

1.2.· Evolución del sistema educath·o 

Se acnmpanan datos estadísticos referidos a esrablecimientos, alumnos y docentes, y se ofrecen datos 
sobre la participación porcentual del presupuesto del Ministerio de Educadón y Ju.<ticia sobre el 
presupuesto de la Admimstmción Nacíoru.1l. 

1.2.1.-1nformaciún estadística sobre cantidad de establecimientos, alumnos y docentes, disniminadus 
por niveles y mod;~lid;~des educativas. 

La información tahuladadisponiblc,que se incluye en el anexodecuadroscstadísticos. está rdi.•rida al año 1988 
y es compatible con la comen ida en los documentos presentados en las anteriores reuniones de la Conferencia. 
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1.2.2.- Evolución de los gastos en educación. 

En el siguiente cuadro se registra la incidencia relativa del presupuesto del MEJ en el presupuesto 
de la Administración Nacional, y su distribución porcentual según funciones. 

~ 
Distribución por funciones 

Presupuesto Cultura Educación Educ. Educ. Culwra y 
global del elemenlal media y superior y Educación sin 

ME1 técnica universitaria discriminar o 

(en porcentajes) 

1988 13,1 3,05 4,73 36,73 34,80 2,32 
1989 8,9 2,17 4,08 33,68 35,28 2,06 

Nota: Los datos anJeriores se re[~ren o.clusivamenle al presupuesto del ME.!. y por lo tmuo no involucran los correspondientes a 
los de las demás jw-isdi.ccion.es que lienen a su cargo la educación elemetílal (prdclicamenle la tOlalidad del nivel) y buenu 
parze de la educación media y técnica. 

1.3.· Fortalecimiento del Consejo Federal de Cultura y •::ducación · 

Dentro de los aspectos referidos a las nuevas orientaciones de la política educativa, un tema panicular a 
considerar -por la importancia específica que tiene para definir e ímplementrulas· es el del funcionamiento del Consejo 
Federal de Cultura y Educación. 

El Consejo fue creado para planificar ,coordinar. asesorar y acordar los aspectos de la política cultural educativa. 
El actual Gobierno ha impulsado su protagonismo ya que entiende que es el ámbito por excelencia donde definir con­
scnsuadamente la política educativa en una concepción partieipativa y pluralista. Esto significa iniciar un proceso 
transformador, donde la refederalizacíón de la educación sea un logro efectivo y la descentralización se convierta en una 
estrategia preponderante para mejorar la calidad de la oferta y hacer cierta la igualdad de oportunidades y posiblidades 
educativas. Es en tal sentido que a partir del mes de junio de 1989 y durante el 'corriente ano el Consejo ha funcionado 
de manera muy dinámica. celebrando dos Asambleas Ordinarias y una Extraordinaria, además de las cinco reuniones 
regionales para a1ender problemáticas locales. 

Los temas relevantes aprobados en las Asambleas fueron los siguientes: 
• Aprobación de los criterios relativos a las bases pollticas, legales y aspectos de la transición relacionados con la 

transferencia de servicios educativos del MEJ a las Provincias y a la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires, bajo 
la forma de un Pacto Federal Educativo. Es1e Pacto ha sido rubricado por las autoridades educativas de todas las 
jurisdicciones del país y refrendado por el scnor Presidente de la Nación . 

• Constitución de una Comisión participaliva de política laboral y salarial para el sector docente. 
• Impulsar la gestión del proyecto de Ley autorizando al Poder Ejecutivo a transferir los servicios educativos nacionales 

a las respectivas jurisdicciones provinciales y Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, puntualizando que su 
fundamemo es la descentralización del sistema . 

. Creación de un Fondo Fedeml Educativo para financiar la transferencia, el crecimiento y la mejor calidad de los 
servicios educativos • 

• Creación en el ámbito del Consejo de comisiones de trabajo pam: a) compatibilizacíón de criterios sobre el sistema 
laboml y previsional docente, desarrollo curricular y organización instituCional; b) 1r.1tamiento de todo lo referido a la 
descentralización del sistema educativo; e) analizar y consensuar sobre aspectos de la reestructuración del nivel medio; 
d) elaborar una propuesta de diseno curricular básico para la formación docente, que deberá desarrollarse en el nivel 
terciario; e) analizar la constitución del Fondo Fedeml de Financiamiento educativo, 
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2.- CAMBIOS E INNOVACIONES EN EL SISTEMA EDUCATIVO ARGENTINO 

2.1.· Nuevas orientaciones de la política educacional. 

Los lineamientos polílicos en materia de educación fueron expresados en el mensaje Presidencial 
dirigido a la Honorable Asamblea Legislativa el 1' de mayo de 1990 en los siguientes términos: 

"En materia educativa, entendemos necesaria su vinculación con el mundo del trabajo y de la 
producción. en el mareo de una transformación estructural que debe acompañar a la producida en la comunidad 
en su conjunto. NuestrOs cinco ejes de acción son: 

. la descentralización educativa: 

. la rcfedcralización de nuestra educación: 

. el papel protagónico de nuestra comunidad; 

. la jerarquización de nuestros docentes; 

.la integración del sistema educativo, particulanncntc el universitario." 

Estas definiciones del nuevo gobierno constitucional, que asumiera sus funciones el 8 de.iuliodc 19H9 
como resultado de la voluntad popular expresada en las urnas en el marco de la consolidación üc la democra­
cia, fueron específicamente explicit.adas en diversas ocasiones por las auwridades nacionales. De elhL' se 
entresacan las siguJcnlcs expresiones: 

" ... estamos dibujando una nueva política educativa sustentada en dos grandes pilares: la unión 
nacional y la Revolución Productiva para el desarrollo integral del país". 

Sobre esa base se ha iniciado la ejecución de un ambicioso programo para la transformación educativa 
que se propone introducir modificaciones susumciales en la orientación, organización y funcionamiento de 
nuestra educación, de manera que se puedan superar sus actuales carencias, anacronismos y distorsiones. 

Con este programa pretendemos revalorizar a la educación para que asuma una función social indis¡;utiblc: 
la de contribuir a la consolidación de la unidad y de la identidad nacionales al logro de una auténtica democmcia 
con justicia social; a la revolución productiva y a la afirmación de la cultura del trabajo: a la preservación y 
potenciación de la dignidad del hombre argentino y al mejoramiento de su calidad de vida. En fin. a poner a 
la educación en el marco del proceso transformador de nuestra sociedad y del Estado que estamos llevando 
a cabo. 

La responsabilidad dediser.ar y llevara cabo este programa transformador está siendo asumida no sólo 
por el gobierno nacional sino tambié.n por las restantes jurisdicciones educativas con el prowgonismo dc.los 
docentes y la comunidad. Esta. concepción panicípativa y pluralista es uno de sus rasgos más definitnríos. 

Los objetivos de este proceso transformador exigen cambios sustantivos en la organización y en los 
contenidos del sistema educativo. Estos cambios requieren nuevas propuestaS curriculares con salidas labo­
rales que brinden una capacitación acorde con las necesidades de la revolución productiva y de la cultura del 
trabajo. Esto también nos plantea la necesidad de modificar la organización escolar y las metodologías de en­
senanza para que el trabajo y la productividad sean asumidos como valores esenciales en la educación de 
nuestro pueblo. 

En la nueva concepción educativa, el trabajo tiene que ser asumido en los currículos como un valor 
integrado con los otros valores que constituyen la escala axiológica aceptada por la sociedad y referida a lo 
esencial de su cultura y de su estilo de vida. 

De acuerdo con nuestra cosmovisión, eltrdbajo realiza al hombre y le da plenitud como persona. 
Comparte rango con la libcrtad,la juslicia.la solidaridad, la paz y el respeto a todos los hombres y a todos los 
pueblos. 

Para llevar a cabo el ambicioso y complejo proceso de renovación de la educación planteado, se 
asumen los cinco ejes de acción definidos en el mensaje presidencial mencionado: "la desccntmli?.ación 
educativa; la refederalización de nuestra educación; el papel prowgónico de nuestra comunidad; la jerarqu•· 
zación de nuestros docentes; la integración del sistema educativo. particularmente el universitario". que 
apuntan a introducir las modificaciones estructurales que nos proponemos. 
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Proponemos: 
El comemdo de esos cinco ejes, su definición estratégica y los objetivos que les corre;;ponden a cada 

uno, pueden smtelizarse del siguiente modo: 

* Descenlralización del sistema educalill(). 

La deseentralización de la educación -que permita superar el centralismo agobiante que ha predomi­
nado históricamente en nuescro sistema educaúvo-constituye una de las bases esenciales de la nueva 
concepción educativa que alentamos. Queremos hacer de la escuela el gran protagonista del sistema, con 
el trabajo conjunto de docentes. alumnos,lilmilía. sociedad. La escuela y las necesidades educativas de 
cada comunidad se constituirán en lo esencial de la acción educadora y lacooducción central deberá apoyar 
dicha acción revirtiendo la estructura actual en que lo educativo se subordina a Jos aparatos burocráticos. 

La descentralización no significa que el Estado se desentienda de sus responsabilidades indelega­
bles. Ni la Nación ni las jurisdicciones habrán de hacerlo. Por el contrario, asumirán nuevos roles de 
mayorcreatividad y efectividad en la orientación y administración del sistema, estimulando nuevas formas 
de planificación, organización , y funcionamiento del mismo. 

Estos nuevos roles nos exigen llevar a cabo una reestructuración integral del Ministerio Nacional. 
proyecumdo y redefiniendo la función y organización de un ministerio sin escuelas, que se con vierta en 
el eje de la concertación del proyecto educativo nacional, tendiendo a la descentralización, articulación 
y desburocratiz.ación de su actual funcionamiento. 

* Refederalización de la educación 

Para que esto sea posible, cada jurisdicción debe asumir la conducción del servicio educativo en su 
territorio, de manera de posibilitar la refederalización de nuestra educación. A tal fin se ha enviado al 
Honorable Congreso de la Nación un proyecto de ley por el que se autoriza la transferencia de los servicios 
educativos dependienteS del Ministerio Nacional a cada una de las jurisdicciones en las que aquellos se 
encuentren. Estas transferencias se harán consensuadamentecon los gobiernos receptores y de forma que 
se contemple detalladamente cada una de las cuestiones involucradas. 

Para hacer efectiva la refederalización de nuestra educación, se ha jerarquizado y fortalecido el Consejo 
Federal de Cultura y Edocación como órgano protagóníco para la coneertación permanente entre !Odas las 
jurisdicciones de las acciones educativas, de manera de disenar y ejecutar conjuntamente el proceso 
transformador que se está encarando. 
El Consejo Federal ha avalado la propuesta de deseentralización educativa y de transferencia de los 
servicios a cada jurisdicción, y continuará trabajando intensamente en la concertación de este proceso y 
en la redefinición de los roles que a partir de la transferencia ha de cumplir cada una. 

* El papel protagónico de la comunidad 

Para posibilitar y dar bases efeclivas al papel protagónico que coosideramos debe desempenar la 
comunidad en materia educaliva, hemos constituido el Consejo Consultivo Honorario de la Educación 
Argentina, integrado por represeniJUiteS del ernpresariado y del trabajo, de las congregaciones religiosas 
y de las Fuerzas Armadas. Para incorporarse al mismo se ha invitado a los sellores legisladores de ambas 
Cámaras y a los senores ministros de educación de !Odas las jurisdicciones. 
La participación de la comunidad se dará en todos los niveles, desde la conducción central hasta el de 

cada escuela, ya que consideramos que la educación, por su trascendencia para el destino de nuestra Patria, 
es responsabilidad de todos. El protagonismo comunitario no se ago¡a con dicha panicipación sino que 
esperamos que de sus propuesaas y acciones educativas direcaas provenga una de las fuentes esenciales de 
la transformación educativa. 

* Jerarquización de los doce mes. 
La jerarquización profesional y salarial de Jos docenteS constituye uno de los aspectos esenciales para 
posibilitar su participación protagónica en los cambios e innovaciones imprescindibles para el proceso 
transformador. Tenemos la ceneza de que no hay politica educativa que no contenga una adecuada 
política docente,la que aspiramos a definir en forma consensuada y en un trabajo permanente y cotidiano, 
a través de la Comisión Particípativa Docente, Dicha Comisión funciona en el seno del Ministerio de Tra-
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bajo, con la participación de los de Educación y Economía y la del Consejo Federal de Cultura y Educación 
para el ámbito correspondiente. 

• Integración del Sistema educativo 

Nos propnnemos jerarquizar al máximo la Universidad argentina, integrándola efectivamente al sistema 
educativo. Consideramos que la Universidad debe constituirse en una herramienta decisiva no sólo para 
el proceso de tmnsformación educativa sino también pam la transformación de nuestra sociedad y de 
nuestro Estado. 
La Universidad nace en el seno de la sociedad y se debe orientar en función de sus objetivos, de sus 
problemas, de sus necesidades y de sus aspiraciones. Debe ser protagonista de la empresa común de los 
argentinos pam realizar la revolución productiva, la justicia social y la unidad nacional. 

Aspiramos a desenvolver al máximo la capacidad científica de la Universidad, facilitando que la misma 
se pnnga al servicio de la producción y del trabajo, contribuyendo así al desarrollo pleno de las potencia­
lidades humanas y materiales de nuestro país. 
Para ello nos propnnemos integrar a nuestras Universidades en un verdadero sislema universitario que 
coordine y armonice esfuerzos, que mancomune dispnnibilidades y que racionalice el empleo de recursos, , 
los que siempre resultan escasos en es«: campn. t 

Eluánsito hacia el nuevo sis«:ma educativo constituye la labor fundamenllll y priorilllria actual y futura. 
El Ministerio a nuestro cargo, conciente de esta responsabilidad, ha comenzado ya esta tarea. 
Se trata de un proceso que busca en su carácter progresivo la mejor garantía de su eficacia. porque sólo 
a través de una implementación escalonada y abierta ala experimentación y a la evaluación pueden hacerse 
realidad las profundas innovaciones que nos proponemos. 

Junto a esta tmnsfonnación de la institución escuela, aspiramos a que ella se abra a la realidad comunitaria 
y a las múltiples incitaciones y pnsibilídades de la capacitación ll!cnica y la formación humana. De ahí 
que liemos resuelto que Jos recintos escolares deberán estar dispnniblés y operar como centros comuni· 
tarios durante los 365 días del ano. La infraestructum educativa y sus servicios no deben quedar encerrados 
dentro de los límites del calendario escolar, ni los únicos protagonistas y beneficiarios deben ser alumnos 
y docentes. Creemos firmemcn«: que le caben a la comunidad roles, ofertas y oportunidades inéditas, 
pnrquc consideramos. a la educación como un bien y una acción pennanemes, ya que el hombre tiene 
derecho y necesidad de aprender y perfeccionarse durante toda su vida. 

l.%,• Organización y estructura del Sistema Educativo Nacional. 

El sistema educativo nacional se estructura a partir de niveles. ciclos y modalidades. 

• Nivel pre-primario 
Está dirigido a ni~osde4 a 5 ailos. Se impar«: en jardines de Infantes que funcionan en forma autónoma o anexos 
a escuelas primarias o escuelas o institutos terciarios de formación doceme. Es«: nivel aún no es obligatorio 
en el nivel nacional (sí lo es en algunas jurisdicciones provinciales). 

En el área de Educación Especial se brindan servicios de estimulación temprana en Gabineles Materno 
Infantiles. En estos gabinetes son atendidos ninos discapacitados mentales y rísicosdesde se nacimiento basta ~ 
aproximadamente los 3 anos de edad. Entre los 3 y 6 anos se continúa el asesoramiento educativo en Jardines 
de Infantes Especiales o integrados en el ámbito educativo común con la ()rientación y apnyo de la escuela 
especial. 

• Nivel primario 
Se diferencian tres tipos de servicios: común, educación de adultos y educación especial. 
• Primario común: Está dirigido a ninos entre 6 y 14 anos; tiene una duración tollll de 7 anos . 

• Educación de Adultos: 
Está dirigido a aquellos adolescentes y adultos que no han cursado (o lo han hecho parcialmente) el nivel 
primario común. El servicio se presta a través de las escuelas para adultos, centros educativos de nivel primario 
para adultos y centros educativos comunitarios 
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- Educación Especial 
La organización en el nivel primario es comün a las IIes clases de discapacidad (mental, ffsica y social) 
funcionando las unidades escolares con régimen de jornada completa o en un tumo. 

- Enseftan1.a privada 
En el ámbito de la ensenanza privada se comprueba una tendencia a disminuir el número de anos de la escuela 
primaria en beneficio de la enseftanza media. Existen varios planes de estudios en los que aparece un ciclo 
intermedio de cuatro o cinco anos de duración. 

Aparece también la preocupación por crear planes de estudio postprimarios para los que se incluye como 
condición de ingreso los estudios primarios completos. 

• Nivel Medio 
La ensenanz.a de nivél medio posee las siguientes modalidades: Bachíllerdto, Estudios Comerciales, Educación 
Técnica, Educación Agropecuaria y Educación Artfstica. Además se prestan servicios de este nivel en el área 
de Educación de Adultos. 

• Nivel Terciario no universitario 
Este nivel está dedicado básicamente a la formación de personal docen~e y también ofrece carreras de nivel 
lécnico (auxiliares de la salud, periodismo, tecnología, lécnico vial, cartografía, clasificador de cereales, etc). 

La formación del personal docente se realiza en diversos tipos de instituciones: Institutos de Educación 
Superior, Escuelas Normales Superiores, Colegios Superiores y Escuelas Nacionales Superiores de Comercio. 

La ensenanza postSecundaria que aúende la Dirección Nacional de Educación Superior (D.l.N.E.S) está 
constituida por el conjunto de carreras de grado docentes y no docentes; de post-grado, maestrías y de proyectos 
de investigación, dependientes de establecimientos no universitarios de jurisdicción nacion.al. 

La carreras docentes cuentan con "Departamentos de Aplicación" en los niveles de educación inicial (pro­
primario); de educación básica (primaria) y de educación media (secundaria). 

En el nivel terciario técnico privado se puede comprobar un.a tendencia manifiesta a la creación de planes que 
articulan entre si y otorgan en cada II'.uno tltulos habilitantes. 

Asimismo, en este nivel, son frecuentes los cursos de especializaciÓn de postgrado no universitario. 

• Nivel terciario universitario 
Se imparte en Universidades Nacionales, Provinciales y Privadas. En el país existen 53 universidades, de las 
cuales 29 son nacioMles, 23 privadas y 1 provincial. 

Las principales ramas de estudio son: Ciencias Básicas y Tecnología (Ingeniería, Bioquímica, Arquitectura, 
Ciencias ExactaS y Naturales, Farmacia y Química, ele.). 

Ciencias Sociales (Derecbo y Ciencias Políticas, Ciencias Económicas, Sociología, Diplomacia, etc.). 
Humanidades (Filosofía, Letras, Educación, Artes, Historia, etc.) y Ciencias Médicas (Medicina, Odontología, 
Paramédicas, etc.), 

Las universidru!es también forman profesores para los niveles medio y terciario. 

2.3.- La administración y la gestión. 

El gobierno nacional mantiene sólo un 2% de la gestión directa de la e~tseftanza primaria; un 45% de la 
ensenanza secundaria y un 78% de la superior universitaria y no universitaria 

La descenttalización constituye uno de los ejes principales de la nueva gestión educativa. Dentro de ella, se 
inscribe como una etapa la ttansferencia de la gestión de los servicios educativos a los niveles provinciales de gohiemo, 
con exclusión de las universidades que permanecerán corno organismos descenttalizados en la órbita del gobierno 
nacion.al. 

Para instrumentar la ttansferencia de servicios, se ha enviado al Congreso Nacional un proyecto de Ley que 
faculta al Poder Ejeculivoaconvenirlocon los gobiernos provinciales, sobre la base de transferir la totalidad de la gestión 
incluyendo personal, activos físicos, con la garantla del Estado Nacional de concurrir al fin.anciam ieniO y sostén de los 
servicios ttansferidos. 

Entendida la ttansferencia de servicios como una etapa y forma de implementar diversos grados de descentra­
lización en la gestión educativa, el Ministerio de Educación de la Nación se encuentta elaborando posibles modelos de 
unidades de gestión descentralizada que podrfan luego ser aplicados por la Provincias. Los modelos se apoyan en la 
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unidl!d escuela-comunidad. 

La gestión provincial de todos los servicios educativos constituye hoy en Argentina un tema que reúne amplío 
CQIIsenso de todos los actores inleresados. En su concreción, se deben ir delimitando las posibles formas y modalidades 
qÚe~urameme tendrán pautas comunes, pero que en definitiva deberán responder a diferenles realidades provinciales. 

Con apoyo de proyeeros financiados por medio de préstamos ororgados por el Banco Mundial, el Minislerio 
de Edpcación de la Nación coordina, con el Consejo Federal de Educación, las polfticas y acciones que deberán 
~liarse para posibílil.ar la descentralización ordenada y coordinada de los servicios educativos. 

Tres cuestiones aparecen como hilos conductores para proceder a la renovación y actualización de las formas 
y estilos de gestión que requiere una política de transformación de la educación: un nuevo marcoconcepmal y melfldo­
~¡ico para la planificación y la gestión, la información y la capacitación. 

Porlo que hace a la planificación, la respuesta ha sido la creación de la Red Federal de Planificación Educativa 
que involucra, integrándolas, a todas las jurisdicciones, sobre la base de un nuevo modelo de planificación que requie­
re un cambio de percepciones y de las modalidades de inserción y funcionamiento institucional. En este sentido, podría 
senalarse lo siguiente: 

i) la necesidad de incorporar a la tarea de planificación educativa la dimensión pedagógica, 
ii) la modificación del estilo de planificación centrado en la claboraóón de documentos y su reemplazo por una práctica 

orientada a generar en el sistema condiciones de viabilidad para el cambio educativo. 
ííí) la necesidad de distribuir la función de planificación en Indo el sistema (en los distintos niveles y áreas), de manera 

que esta función no esté localizada sólo en las ofiCinas centrales y desarticulada de los procesos de ejecución de la 
polftica. 

Esta Red ha sido estructurada teniendo en cuenta las conclusiones oblenidas en reuniones regionales 
desarrolladas con la participación de especialistas locales, y que abarcaron los siguientes temas: 

a) cuestiones teórico-conceptuales: se planle6 la necesidad de superar la concepción de la planificación educativa que 
ba predominado en las diferentes unidades, a partir de su conformación institucional y con alusión a la tradición 
formalista y leenocrátíca que ba tenido fuefle incidencia en la práctica de los planificadores, que operaban bajo el 
supuesto de que el proceso de planificación se equiparaba con el de la formulación y diseno de planes, programas o 
proyectos. 

b) cuestiones metodológicas: se pretenden elaborar instrumentos adecuados que conviertan la actividad planificadora 
en un pulmón técnico para viabilizar las políticas. Dado que toda acción política debe ser planitlcada, corresponde 
sistematizar modelos e instrumentos de programación que permitan integrar los problemas de coyuntura en planes de 
corro y mediano plazo. 

e) cuestiones de la gestión político-institucional de la planificación: en esle tema se apuma a obtener una coordinación 
eficaz con los niveles político-decisorios. Al respecto, en el plano de la gestión institucional de la planificación 
educativa, resulta interesante destacar las experiencias de imersecrorialidad que vinculan al sistema educativo con las 
áreas de salud, acción social, turismo, deportes, entre otras. En cuanto al ámbito interjurisdiccional. se cuenta con 
proyectos destinados a organizar instancias regionales de planificación. Conviene aquí seflalar que la formulación de 
proyectos regionales por parte de técnicos de ofiCinas provinciales de educación, da cuenta de un intenso interés por 
convertir a la planificación en una herramienta de gobierno para la transfonnación de la educación. 

Por último, conviene recordar las funciones que la planifiCación de la educación debe desarrollar en este 
proceso, según los lineamientos generales enunciados por el Instituto Latinoamericano de Planificación Económico­
Social: !) ayudar a reducir la mcerúdumbre respecto del futuro; 2) mejorar el proceso de toma de decisiones inmediatas; 
3) ampliar el consenso social sobre las políticas a desarrollar. Lograr cumplir estas funciones fundamenta el actual 
replanleO de los enfoques y metodologías tradicionalmente aceptados, lo que supone un nuevo tipo de inserción en el 
apara10 burocrático y modalidades de aniculación diferentes con los grupos sociales. 

Un aspecro importante a considerar es el referido a la información. Si lo que se pretende es alean= eficiencia 
en la aplicación de técnicas e instrumentos que produzcan información confiable pamla roma de decisiones adecuadas 
a cada situación inmediata, resulta fundamental mejorar la base de información a panir de la recolección de datos tra­
dicionalmenle omitidos y capacitar al personal para ello, al tiempo q11e dotar de equipamiento tecnológico adecuado a 
las oficinas, además de sistematizar toda la información que se encuentra dispersa en el sistema educativo. Con ello se 
amplía la noción de planificación tradicional, ya que identifica una variedad de niveles y áreas productoras de 
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información, lo que supone la existencia de núcleos de planificadores diseminados en las instancias escolares, locales, 
regionales y en el nivel central. 

Una cuestión que resulta importante mencionar es el objetivo que se ha fijado el Ministerio de Educación de 
modernizar los procesos de elaboración del presupuesto del MEJ, en particular de sus principales organismos en su 
articulación con la Dirección General de Presupuesto a fin de alcanzar los dos siguientes objetivos: 
a) dolar al MEJ de un presupuesto formulado sobre la base de técnicas modernas compatible con el Presupuesto General 
de la Nación (presupuesto por programas), y b) suministrar a los principales organismos, en particular con destino a 
educación media y educación universitaria, metodologías y criterios destinados a elaborar programas, subprogramas y 
actividades, estableciendo en lo posible objetivos cuantificados; determinar costos y beneficios; analizar alternativas y 
priori zar, y discl\ar sistemas de infolll)aCión vinculados. 

Otro aspocto relevante es el de la redefinición de la esuúctura y de las funciones del MEJ y sus relaciones con 
las instancias provinciales. El objetivo perseguido es el de "ofrecer alternativas de readecuación de la estructura y 
funcionamiento del MEJ para el desarrollo futuro de la Institución y sus vinculaciones con los Es!lldos Provinciales, 
dentro de las políticas y estrategias del sector y en el sector y en el marco de la Revolución productiva instaurado por 
el Gobierno Nacional. Todo ello a partir del concepto de que la organización y administración del sistema se explica en 
función de las necesidades educativas de la población, articulando los principios de equidad, calidad, participación, 
integración~ eficiencia y efícacia». 

2.4.- La financiación 

La educación en Argentina es atendida primordialmente por el Es!ado y se propon:iona en forma gratuita. La 
ensci\anza privada posee subsidios estatales que varían en diferentes grados. En el caso de universidades, existen 29 
estatales sobre un total de 53, si bien las privadas no reciben ninguna ayuda ni subsidio estatal. 

La educación estatal es gratuita, de alll entonces que su financiamiento esté íntegramente a cargo del Tesoro, 
tanto nacional como provincial en su caso. Sin embargo. las familias concurren a financiar parte del costo operativo 
(excluido salarios docentes y no docentes) a través de instituciones de padres denominadas Cooperadoras, en unadimen. 

sión no cuantificada debidamente pero que a juicio de los actores del sistema es significativa. 

A 1 igual que en países de sim ilarescaracterísticasal de Argentina, la crisis del sector públícoobliga a la adopción 
de severas políticas de contención del gasto que repercuten en caída de los salarios reales y en la disminución acentua­
da de los recursos destinados al mantenimiento y operación de todos los servicios estatales. Es por ello que en el caso 
de los niveles de ensel\anza no universitaria, donde el bien educación posee una proporción más acentuada de bien 
público, el mecanismo de participación familiar y comunitaria a través de las Cooperadoras debe promoverse. 

En el nivel universitario, el Ministerio ha lijado su posición de otorgara las universidades nacionales un mayor 
grado de flexibilidad en las normas que rigen su administración, y promover la consecución de recursos no tributarios 

incluyendo el arancelarniento de la enseilanza. 

2.5.- Programas de estudio, contenidos y métodos de en¡¡eüanza y utilización de nuevas tecnologías en el proceso 
educativo. 

Las innovaciones y reformas educacionales que se desarrollan en diversas áreas educativas, referidas a las 
estructuras, los contenidos, los métodos, la administración y a otros aspectos, se describen a continuación, agrupadas por 
dependencia dentro de cada nivel. 

2.5.1- Nivel preprimario y primario 

2.5.1.1 -Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria 

i: Elaboración de módulos con bibliografía y guías didácticas, para que el docente inicie al niño del 
nivel inicial en el pensamiento lógico-concreto. 
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ii: Publicaciáo de boletines de Ciencia y Tecnología espacial. preparados con asistencia de la 
Comisión Nacional de lDvestigaciones Espaciales, para favorecer el conocimiento de nuevas 
lecnologí<U. 

iii: Desarrollo de Ullleres de orienll!ción vocacional y/o laboral, con la parttnpoctún tk padn:; •VI" 
posean ofiCios en la CQII(I¡¡cción de los talleres. 

iv: Creación del Centro de Ra:ursos Educativos y Asistencia Sanitaria para atender a "chteos tk la 
calle» de hast.a 14 anos con educación oo formal y asistencia sanitaria. sobre la base de un currículo 
abieno, adecuado a necesidades e intereses de los chicos. 

v: Reclaboración del "Manual de recursos natul"dles» para aplicar nuevos métodos en educacu\n 
ambienLUL 

vi: Desarrollo de altemalivas no formales para la atención integral del nino precsÍ:olar en lugan:> 
apanados, con apoyo de rcunione¡¡ vecinales con coordinadores zonales. 

vii: Ajuste de documentos curriculares para adecuarlos al desarrollo psicogenético del niil.o, dcstm:111o 
al aprendizaJe constructivi$ta de conceptos cívicos. 

viii: Taller de rcaprendiuije de la alfabetización desde una propuesta psicogenética y psicoanalíuca. 
para visualíz.ar desde la óptica afeclivo-socíal<ognitiva, objetivos de ensenan>;;. 

l.S.I.l ·Dirección N¡¡cioual de EducacíÓII del Adulto 

i: Implementación del Programa Federal de Alfabcti1.adón y Educación básica del Adulto, que prevé 
la atención <k: las dcmarw.las explícitas de los alumnos para lo cual el diseno curricular es ubier!ll y 
contempla ~s ejes principales: cduc¡¡¡¡;ión para el trabajo, educación y org:mizat· ión cmnuniLiria. 
y rescate culwral proyectivo. Las unidades educativas están insertas en proycc!lls de organizadón 
social o ~icrocmprendimíentos productivos. 

1.5.1.3- Dirección Nacional de Educación Especial 

i: Puesta en funcionamiento de la Escuela primaria especial con orientación prc-laboral para alumnos 
de 6 a 15 al\os, destinada a estimular el desarrollo de actitudes y aptitudes, como también a iniciarlos 
en la formación pre-laboral con tecnología simple. 

1.5.1.4 · Direcci6n Nacional de Educación Superior 

i: Incorporación de la cnsel\anz.a del inglés en los Departamentos de aplicación de mvel pnmario de 
las Escuelas Normales SlljJCriores. 

ii: Ajustes en el régimen de evaluación y promoción en los siguientes aspectos: sistema de pmmoc!ón 
automática por ciclos y recuperación en proceso; panicipación de estudiantes de las carreras de 
formación docente en las actividades de recuperación; adecuación de los criterios de promoción. 

iií: Utilización de las instalaciones de la escuela para actividade.' vinculadas con la familia. la salud. 
la cultura, el bienestar social. la recreación, la capacitaCión laboral, la preservación del amhicnlc, 
para implemen~ar el programa "Escuela abierta 365 días". 

l.S.I.S ·Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada 

i: Incorporación generalizada a los establccimíeniDs privados de las técnicas informáticas. Ulnto .:n el 
plan de estudios como de manera coprogmmática, acompanandalo. 
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2.5.2.· Nivel medio 

2.5.2.1 • Dirección Nacional de Educación Media 

i: ReplanteO integral de la esU11Ctura del nivel, a través del Ciclo Básico General (CBG) y el Ciclo 
Básico Unificado (CBU). El CBG se desarrolla como experiencia en 20 establecimientos, y sus 
propuestas fundamentales son: el enfoque curricular interdisciplinario; la conceptualización de la 
institución como objeto de transformación, el Taller como estrategia metodológica. 

ii: Talleres sobre innovaciones en las áreas Economía y Contabilidad y en Fisicoqufmica, con 
participación de docentes de todo el país .. 

iii: Ajustes al Régimen de Evaluación, Calificación y Promoción, con participación de personal 
docente y directivo. 

iv: Análisis con la Municipalidad de la Cindad de Buenos Aires para la transferencia de los servicios 
educativos a ese medio. 

v: Asistencia técnica a la provincia de La P.ampa para la renovación curricular de su nivel mediü. 

vi: Elaboración de un proyecto para la creación de la red mundial de orientación vocacional y 
ocupacional. 

vii: Definición de un acuerdo-marcocon la Cámara Argentina de Comercio para implementar acciones 
en la relación escuela media·mundo laboral. 

viii: Pasantías para alumnos del nivel en empresas, para efectivizar la articulaeíón educación-trabaJO. 

ix: Relevamiento de proyectoS laborales regionales y pueljta en marcha -con carácter experimental­
de Ciclos Superiores en seis escuelas del país, con disefto curricular espccífteo para cada caso. 

x: Trabajo en común con la Cámara Argentina de Comercio para definir el perfil del egresado de las 
capacidades y desll'ezas exigidas por ese ámbito laboral. 

xi: Acciones con oll'as Dependencias del MEI y con autoridades provinciales y municipales para 
establccer cenll'Os de enseilanza productiva en diversas Provincias. 

xii: Acciones de reciclaje profesional, en común con el Instituto Nacional de Perfeccionamiento 
Docente. destinadas a docentes de escuelas en experiencia. 

xiii: Aprovechamiento de recursos no fonnales en acciones conjuntas con la Dirección Nacional de 
Educación del Adulto. 

2.5.2.2 • Consejo Nacional de Educación Técnita 

i: Implementación del "Operativo Solidaridad" a través del cual las Escuelas de Educación Técnica 
y los Cenll'os Nacionales de Fonnación Profesional ofrecen asesoramiento técnico y mano de obra 
a instituciones de bien público, de manera que en ellas se desarrollen las prácticas docentes de taller 
y el aprendizaje. 

ii: Puesta en ejecución de la innovación pedagógica "Resolución de problemas en el ciclo básico". 
destinada a que los docentes replanteen sus métodos de trabajo, y a que los alumnos puedan resolver 
problemas incorporando espfritu crítico. 
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%.5.l.3 • Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Recreación 

i: CampameniOs de servicio volunWio para alumnos del nivel, destinados a preslar apoyo social y 
laboral a comunidades carenciadas. 

%.5.2.4 • Direaión Nacional de Educación del Adulto 

i: Evaluación integral de los Cen!Ios Educaúvos de Nivel Secundario -creados por convenio con 
instiiUciones intermedias-. en panicular sobre la es!Iucturación de la modalidad semi-presencial 
especialmente en las zonas rurales. 

ii: Delegación de funciones en las [)irecciones de los CENS, para decidir acerca de la edad posible de 
incorpomción al Cen!Io de los adultos. 

:!.5.2.5 ·Dirección Nacional de Educación Especial 

i: Formación ocupacional específica a partir de la elaboración de un "proyecto" realizado por el equipo 
doceme,los técnicos de la Dirección y la comunidad, con el correspondiente circuito tecnológico. 
La continuidad del proyecto se asegura a Lravés de los recursos obtenidos de los bienes y servicios 
ofrccid"s por cada circuit" 1ecoológico. 

ii: Experiencia de formación laboral de discapaci1ados en un circuiiO tecnológico de elaboración de 
pastas frescas, brindando preparación para ei!Iabajo de acuerdo con las capacidades personales y 
propiciando la integración socio-laboml. Se tmbaja con docentes, técnicos, alumnos y padres, 
formándose con esros últimos grupos autogestionados. Se convocó a organismos e instiiUciones 
públicas y privadas con el fin de cogestionar el servicio. 

iii; Organización del servicioeducaúvode la plantadidácúco-productiva de elaboración de paslaS,con 
los siguientes tres ciclos: 1) circuito de evaluación y orienlaCión tecnológica, 2) sistema de 
aplicación y produclividad, 3) residencia laboral con el régimen de alternancia. 

2.5.2.6. -.Direcciím lllacional de Educación Agropecuaria 

i: Se 1mplememó un nuevo plan de estudios para la educación agropecuaria de nivel medio que consta 
de dos ciclos: el Básico Argropecuario y el Superior. La innovación fundamental consiste en no 
proponer asignaturas para un segmento curricular del ciclo Superior, de manera que cada estable­
cimiento formule su propia especiali?.ación. 

2.5.2.7.- Dirección Nacional de Educación Artística 

i: Untficación de los planes de estudio actuales integrando las áreas de formación arústica específica 
y de formación pedagógica, para posibilitar una pronta salida laboral y el acceso al nivel terciario, 
uni,.rcrsitarjo o no. 

2.5.2.8. • Direcci(m Nacional de Educación Superior 

i: lmplcmenwción del Bachilleratoconorienlación decmpresasautogestionarias y del plan de Técnico 
superior adminis!Iativo -conlable con el titulo intermedio de Bachiller con orientación adminis!Ia­
tivo-contable, en los Deparlamemos de Aplicación de las Escuelas Normales Superiores. 

ii: Se elaboraron proyectos interdisciplinarios para aplicar en temas como "Protección del medio 
ambiente", "Defensa Civiln. Prevención en el uso de drogas", y "Prevención del SIDA" ,destinados 
a lograr cambios acútudinales y no agregados de contenidos en el campo de la autoproleceíón 
individual y colectiva. 

iii: Incorporación de 6S establecimientos a proyectos compartidos con la D.N. de Educación Media. 
como el de los "Centros de recursos para el aprendizaje" (CRA) para que alumnos y docentes 
dcsurrollen actividades de investigación y Lrabajos crcalivos en el uso de muhimedios, como 
lltmbién el Proyecto de "Mejoramiento de la calidad de la educación en el nivel medio". 
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2.5.2.9.- Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

i: Incorporación de eswblecimicntos al régimen pedagógico de alternancia, fundamcnwlmcmc en 
zonas rurales, combinandc estadías en internados con estadías en pequcllas explotaciones familia­
res. Con este régimen se combina la ensenanza presencial con la enseftanza a distancia por módulos 
de aprendizaje. 

1.5.3. ·Nivel Superior (no universitario) 

2.5.3.1.. Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria 

i: Desarrollar cursos tipo taller para docentes y cswdiantes de magíslerio para reflexionar sobre la 
práctica áulica y la consecuente producción de materiales. 

ii: Aplicación de cursos rediseftados de perfeccionamiento a distancia para docen1es. innovados en su 
método de trabajo a través de la ejecución de las etapas de planificación, organización y eJecución 
del curso. con participación activa de los maestros. 

2.5.3.2 .• Dirección Nacional de Educacitin Media 

i: Acciones de reciclaje profesional, en común con el Instituto Nacional de Perfeccionamiento y 
Actualización Docente. 

2.5.3.3 •• Dirección N. de Educación Física, Deportes y Recreación 

i: Cursos de cap-dCiUlción docenle sobre "Vida en la naturaleza" y "Educación Ambiental" en todo el 
país. 

2.5.3.4. ·Dirección Nacional de Educación del Adulto 

i: Desarrollo de un Taller de Integración y Diagnóstico con alumnos y docentes de cada CENS, para 
lograr una mejor incerción, panicipación y aprovechamiento en los cursos. 

ii: Organización de la evaluación de la labor de los docentes, directores y supervisores. centrada en 
cuatro áreas: conducción autónoma y responsable: vínculos con la comunidad. formación y 
aciUalización, y compromiso con la gestión educativa. 

iii: Revisión del funcionamiento de los Centros de Nivel Terciario para atender las necesidades 
específicas de formación superior, para lo cual se trabaja con las Universidades con el fin de lograr 
la continuidad de los estudios del adulto, al tiempo que Oexibiliza el régimen de asistencia en los 
Centros a cuyo fin se ha optado por un sis1ema de conducción descentralizado. 

iv: Vinculación del Programa Federal de Formación de Adultos con microemprendimientos produc­
tivos y con el progmma "Empresa joven", con el fin de la adecuación de los objetivos en función 
de una mejor localización de los Centros. 

v: Difusión de programas radiales abienos para temas tales como leyes laborales, prevención de 
enfermedades profesionales, y ll!cnicas para fortalecer las formas organizativas familiar o comuni· 
taria con incorporación de nuevas leCnologías. 

2.5.3.5. ·Dirección Nacional de Educación Especial 

i: Rcorientación de la organización y administración escolar renovando el pcrfíl institucional de la 
escuela, tr"&nsformando las clases en talleres donde se experimientarán micro-experiencias. 
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2.5.3.6 . • Dirección Nacional de F-ducación Artística 

i: Reestructuración de los planes de estudio para adecuarlos a los avances ~ecnológicos y a los 
requerimientos nacionales e in~emacionales, en las carreras de Actor nacional y Director teatral, y 
en los profesorados de Expresión Corporal, Danzas, Danzas nativas y folklore, Educación musical, 
y Rlunica musical. 

ii: Estructura de un plan de perfeccionamiento doceme ·presencial y a distancia· con la panicipación 
de la actividad privada para la preparación del ma~eríal didáctico. 

2.5.:!.7.· Dirección Nacional de Educación Superior 

i: Creación de la carrera "Sanidad y gestión ambiental" como aperte para a~ender el problema de la 
preservación del medio ambiente. 

ii: Análisis relativos a la transferencia de los establecimientos del nivel medio, como estralegia de 
descentralización del sistema. 

iii: Se elabora una propuesta de "Formación cominua de educadores" que involucra a organismos 
nacionales -incluidas las Universidades- y provinciales, para cambios en la organización acadé­
mica y curricular que signifique englobar la formación básica y el proceso de capacitaCión y 
reciclaje. 

iv: Se desarrollará capacitaCión en servicio de docenles de los Departamentos de Aplicación, con 
participación de profesores de nivel superior, en la perspectiva de una educación permanenle, en 
particular a las actividades de formación y de investigación. 

v: Aplicación experimental del plan "Magisterio de educación básica", elaborado a panir del carácter 
reconstructivo del saber, que conlleva a la investigación como modelo fundamental del aprendizaje. 

vi: Aplicación de convenios que organizan períodos de práclica de los alumnos en empresas, con el 
fon de que la ensc~anza postsecundaría pueda complementarse con las fuentes de trabajo. 

vií: Desarrollo de planes de formación de Profesores de idiomas, a distancia, para cubrir carencias de 
docentes sin título oficial. 

2.5.3.8.· Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

i: Introducción de técnicas informáticas en la generalidad de los establecimientos, ya sea en forma 
progrumática o coprogramática, con no menos de cinco planes de estudio de nivellerciario docente 
y técnico. 

íí: lmplcmcnmci!ln de planes nuevos en maleria de cooperativismo, ciencias agrarias. 

2.5.3.9.-lnstituto Nacional de Perfeccionamiento y Actualización Docente . 
i: Refuerzo de la red de perfeccionamiento a través de la creación de nuevos Centros de perfecciona­

miento en el inlerior del país, en temas de las áreas curriculares de matemática, física, química y 
biología, o de áreas generales de didáctica, pensamicn!p científoco, caructcrísticas del alumno 
docente, cte. 

·Dirección Nacional de Información, Difusión, Estadística y Tecnología F-ducativa 

(Esta Dependencia da apoyo a un muy amplio espectro de aclividades que se dasarrollan en los tres niveles del 
sistema educativo). En el ámbito de innovaciones se pueden señalar las siguientes como más imrortantcs: 

i: producción de audiovisuales para capacit:Jción docente; de materiales de apoyo al proceso de 
ensc~anza-aprendizaje en el aula. 

ii: Creaci!ln del Programa Federal Piloto sobre Tecnologías Educativas y sus efectos sobre el 
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aprendizaje, destinado a desarrollar estrategias para la incorporación de recursos tecnológicos al 
sistema educativo; vincular la educación con el ámbito del trabajo y la producci<)n: aporu.r a la 
política de descentralización del MEJ. Bajo este programa se crearon ciento nueve Centros de 
Recursos para el Aprendizaje (CRA). 

iii: Creación de tres Centros Regionales y de una Red Universitaria de Cooperación Audiovosual. 

iv: Dise~o y funcionamiento de bases de datos referidos. entre otros, a oferta educativa tcrcoaria no 
universitaria; legislación educativa; catálogo de audiovisuales universiu.rios . 

. También presenta cambios e innovaciones el servicio que presta la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, entre los que pueden destacarse los siguientes, agrupados por niveles o modalidades: 

. Educación Inicial y Primaria 
x Dirección del Area de Educación Inicial 
i: creación de secciones en jardines de infames, maternales, y de infantes integrales, en sectores con 

mayores carencias ambientales. 

ii: transformación de secciones de jornada simple a jornada completa. 

iii: Habilitación de comedores escolares paracumplircoo el carácter asistencial de la oferta educativa. 

iv: Se crearon las Escuelas Infantiles, a partir de la iniciativa local, en cuyo gobierno participa la 
comunidad. 

v: Se profundizó la articulación curricular con la escuela primaria la integr.JCión de este nivel con otros 
niveles, con Educación Especial y con los equipos de Orientación Escolar. 

x Dirección del Area de la Educación Especial 

i: Actualización didáctica de la iniciación en la matemática y la lengua escrita, para dotar al maestro 
del mayor número de recursos de bajo costo y familiarizarlo en la actividad por niveles. 

ii: Se desarrollan diversas expcrienciassobreartesanías,cocina, huerta, con participación de la familia, 
de los alumnos en diversos tramos de la aclividad. 

iii: Adecuación del número de maestros niveladores del primer ciclo de la escuela primaría según la 
importancia del índice de fracaso escolar, por Distrito escolar. 

iv: Inclusión de maestros niveladores, especialmente en los establecimientos ubicados en sectores 
populares de la población. 

x Dirección del Area Educación del Adulto y del Adolescente 

i: Se celebraron convenios con empresas, sindicatos y organismos gubernamentales para brindar 
educación básica y capacitación en el ácnbito laboral del educando. 

ii: Apenura de Centros destinados a atender la población urbano marginal de la Capital. 

. Educación Media 

• Dirección del Area de Educación post·primaria 

i: Creación de ocho escuelas de educación media con carácter de plan piloto experimenlal. 

x Dirección del Area de Educación Especial 

i: Educación de adolescentes y adultos integrándolos con las áreas de Post-primaria y de Adultos de 
la Muncipalidad. 
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La Introducción o el incremento del trabajo productivo en las escuelas y la interacción entre la educación 
J la vida activa. 

En este campo, las innovaciones producidas por las distintas áreas educativas del MEJ son las siguientes: 

2.6.1.· Nivel preprimario y primario 

2.6.1.1. ·Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria (ver 2.5.1 .. punto iii) 

2.6.2. • Nivel medio 

2.6.2.1. ·Dirección Nacional de Educación Media (ver 2.5.2.1, puntos vi al xi, ambos inclusive) 

2.6.2.2. -Dirección Nacional de Educación del Adu110 (ver 2.5.1.2, puniD i, y 2.5.3.4 punto iv) 

2.6.2.3.- Dirección Nacional de Educación Especial (ver 2.5.1.3 pumo i, y 2.5.2.5. punto ii) 

2.6.3. Nivel superior 

2.6.3.1. - Dirección Nacional de Educación Superior (ver 2.5.2.8 puniD i, y 2.5.3. 7. punto vi) 

2.6.3.2. -Instituto Nacional de Perfeccionamiento y Actualización Docence 

i: Asistencia técnica al proyecto "Educación y trabajo" del Consejo Provincial de Educación 
del Chubut). 

2.7.· La educación ambiental 

Con respecto a este cerna, las acciones que encaran las Dependencias del MEJ son las siguientes: 

2. 7.1 • Nivel prcprimario y primario 

2.7 .2.1 - Direéción Nacional de Educación Física, Depones Recreación (ver 2.5.3.3 punto i) 

2. 7.2.2 · Dirección Nacional de Educación Superior (ver 2.5.2.8 punto ii, y 2.5.3.7 punto i) 

2. 7 .2.3 · Superintendencia Nacional de Enseílanza Privada 
i: Se esuln llevando a cabo acciones sistemáticas relacionadas con la educación ambiental 

a través de la ensellanza de las ciencias biológicas, que han adoptado un enfoque 
ecológico en sus planes de es ludios. Incluso existen planes de nivel medio y terciario con 
la especialidad "Conservación del ambiente", 

2.8.· La alfabetización y la alfabetización funcional 

En este campo, la Dirección Nacional de Educación el Adulto es la Dependencia, dentro del MEJ, responsa­
ble de desarrollar las acciones peninentes. 

Dirección Nacional de Educación del Adulto (ver 2.5.1.2 punto i) 

2.9.· La educación de adultos y la educach\n formal 

Las siguientes son las acciones encarades por diversas Dependencias de este Ministerio, por nivel educativo: 

2.9.1 ·Nivel prcprimario y primario 

2.9.1.1 ·Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria (ver 2.5. 1.1, punto vi) 
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2.9.2 ·Nivel medio 

2.9.2.1 -Dirección Nacional de Educación Media (ver 2.5.2. 1 punto xiii) 
2.9.2.2 • Dirección Nacional de Educación Física, Dcpor1es y Recreación 

i: Los Centros Nacionales de Educación Física y los Campamen«JS educativos prestan sus 
servicios a inslitucioncs, asociaciones y grupos que no participan en programas de 
educación sistemáticos. 

2.9.2.3 - Diiecdón Nacional de Educación del Adulto 
i: En el Plan Nacional de Educación de Adultos se prevé la realización de programas 

abiertos que respondan a necesidades de la comunidad, utilizando para ello una profusa 
red de radios privadas del interior del país y redes de radios comunitarias, vinculando 
así la educación con la vida económica y la promoción comunitaria. 

2. 11.- La rormaclón y el perreccionamiento del personal de la educación 

Las innovaciones o cambios producidos en este campo se explicitan en las acciones que se mencionan a 
continuación, asumidos por diferentes Dependencias del MEJ, según nivel educativo. 

2.11.1 • Nivel preprimario y primario 

2.11.1.1 ·Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria (ver 2.5.3. 1 punto i, ii) 

2.11.2 - Nivel medio 

2. 11.2. 1 -Dirección Nacional de Educación Media (ver 2.5.2.1 punto xii) 

2.11.2.2. Dirección N. de Ed. Fisica, Depones y Recreación 
i: Se han implementado cursos y talleres -con carácter sistemático- y Encuen­

tros nacionales de reflexión a tr'Jvés de jornadas, foros, e~e. 

2.11 .2.3 • Dirección Nacional de Educación del Adulto 

i: Para el nivel primario se implementan acciones de capacitaCión en el marco 
del Programa Federal donde cada Provincia las organizará en función de sus 
necesidades locales. 

ii: Para el nivel medio se desarrollaron seminarios intensivos pata Superviso­
res en servicio. 

iii: Se disefta un curso de perfeccionamiento a distancia para docentes del área 
de Ciencias Sociales. 

iv: Apoyo técnico a la provincia de La Pampa para la puesta en marcha del 

Profesorado Provincial en Educación de Adui«JS. 

2.11.2.4 - Dirección Nacional de Educación Anlstica (ver 2.5.3.6 punto ii) 

2.11.2.5- Dirección Nacional de Educación Superior (ver 2.5.3.7 punto iii, iv ,v, vii) 

2.11.2.6 ·Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada (ver 2.5.3.8 punto i,íi) 

2. 11.2.7 · Instituto Nacional de Perfeccionamiento Docente (ver 2.5.3.9 punto i) 

2.12.- La investigación pedagógica 

En este campo. las actividades innovadoras asumidas por las Dependencias del MEJ son las siguientes: 
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• Nivel preprimario y primario 

2. 12.1.1 - Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria 

·.Nivel medio 

i: Capacidad de los maestros para actuar como coordinadores en asambleas grupales de 
alumnos del nivel para analizar problemas de convivencia escolar. 

ii: Desarrollo de alternativas no formales para la atención integral del nino preescolar en 
regiones apartadas sin establecimientos educaúvos. 

iii: Estudio descriptivo de documentos curriculares provinciales y municipal para la elabo· 
ración de un currlculo federal y consensuado (ver 2.5.1.1 puntos vii, viii) 

2.12.2.1 ·Dirección Nacional de Educación Media (ver 2.5.2.1 puntos ix, x) 

2.12.2.2- Dirección Nacional de Educación Física, Depones y Recreación 

i: Evaluación del "Régimen de evaluación, calificación y promoción". 

ii: Investigación interdisciplinaria para integrar la disciplina al área de la Comunicación y la 
Expresión, a través de los talleres integrados. 

2.12.2.3 • Dirección Nacional de Educación Artística 

2. 12.3 • Nivel superior 

i: Elaboración del" Atlas de la cultura tradicional argentina par .. la ese uela", como instrumen­
to referencial básico del proyecto "Folklore aplicado en' educación". 

2.12.3.1 ·Dirección Nacional de Educación Superior 

i: Experiencias de iniciación en la investigación a través de la elaboración de proyectos 
especlficos. dentro del plan "Magisterio de educación básica". 

ii: La propuesta de "Formación continua de docentes" incluye en su modelo curricular el 
desarrollo de la investigación y su relación con los ámbitos y modalidades en que se 
realice. 

iii: En los Centros de Recursos para el Aprendizaje se desarrollan investigaciones sobre la 
práctica educativa y la utilización de multimedios. 

iv: Investigación del Proyecto de "Mejoramiento de la calidad de la educación en el nivel 
medio" sobre resultados educativos que muestran los alumnos y su relación con la práctica 
docente, con los valores, los crilerios y las condiciones institucionales reales. 

2.12.3.2.- Instituto Nacional de Perfeccionamiento y Actualización DoceniC 

i: Investigación evaluativa del sistema de perfeccionamiento y actualización. 

ii: Investigación sobre el proceso de enscftanza-aprendizaje y su transferencia. 

iii: Investigación psico-pedagógica sobre éxito y fracaso escolar. 
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2.13.- La cooperación inlernacíonal, regional y bilaleral 

En el campo de la cooperación imemacional, se han llevado a cabo los proyec10s que se mencionan a 
continuación, agrupados según los organismos o instituciones con los que se celebró: 

2.13.1 • UNESCO (Programa de Participación, bienio 1988-89) 
2.13.1.1 - Proyectos nacionales 

: Programa de capacilaCión laboral a distancia "Saber y quehacer" · Comisión 
Nacional de Alfabetización Funcional y Educación Permanente del MEJ. 

: "LaboraiOrio de robótica y 90n!rol numérico aplicado a enlrenamicnto, educación, 
investigación y planificación induslrial"- Facultad de Ingeniería y Arquitectura de 
la Universidad Nacional de San Juan. 

: Cenlrode Información científico y lécnico sobre fánnacodependencia. Fundación 
Convivir. 

: Desarrollo curricular de la cdocación agropecuaria para zonas áridas y semi­
áridas· Dirección Nacional de Educación Agropecuaria del MEJ. 

: Rescate arqueológico en Quili Mala! - Facultad de Humanidades - Universidad 
Nacional del Comahue. 

: lnduslrias culturales y medios de comunicación social -Subsecretaría de Estudios 
e Investigaciones de la Secretaría de Cultura. 

: Formación de recursos humanos en ciencias biológicas- Universidad Nacional de 
la Patagonia. 

: Investigación y participación comunitaria para la creación de M~seos Integrales 
en el árnbi10 de la Provincia de Córdoba - Secrewla de Educación de la P. de 
Córdoba. 

: ConslrUcción y experimenlaCión de un biodigestor adaptado a zonas rurales de 
nivel frcátíco al10 • Secrelaría de Investigaciones Científicas - Grupo Biogas - de 
la Universidad N. de Lomas de Zamora. 

: Conservación y revaloración del pa1rimonio culturdl del Parque Provincial 
Talarnpaya • Instítuto de Anlropologla de la Universidad Provincial de La Rioja. 

: La ciencia y la tecnología: nuestras mejores amigas: - Centro Nacional de 
Información, Documentación y Tecnología Educativa del MEJ. 

2.13.1.2.- ProyeciOS regionales 

:Coloquio interrlaeional sobre creatividad· Facultad de Arquitectura y Urbnnismo 
de la Universidad de Buenos Aires. 

:La realidad artística latinoamericana 1970187 
- Facultad de Filosoffa y Lelras de la Universidad de Buenos Aires. 

2.13.1.3. Convenios bilaterales 

: Acuerdo General de Cooperación con la República Popular de Mozambique. para 
la cooperación económica, científica, lécnica y cultural en la preparación y 
formación de recursos humanos. 
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:Convenio de Cooper.~eión cultural con el Consejo Ejecutivo de la República del 
Zaire, para facilitar la organización de exposiciooes, conferencias, competencias 
y otras manifeswciones culturales, y el intercambio de profesores, eswdianles, 
escrilores, etc. 

2.13.2- OEA (Programa-presupuesto 1988/89) 

2.13.2.1 -Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (FEMCfECC) 

: Innovaciones en la educación media 

: Educación inicial y básica 

: Sis1ema nacional de Bibli01ecas Escolares 

: Fortalecimienm de unidades provinciales 

: Estudios para la modernización de la educación 

: Educación de adultos y alfabetización 

: Educación Técnica y Formación Profesional 

2.13.2.2 • Cuenla Mar del Plata (CMP) 

: Regionalización educativa 

: Desarrollo educativo en zonas limítrofes 

: Educación en zonas urbanas y marginadas 

: Sis1ema de infonnación EDUCICULT 

: Educación a distancia 

2.13.3- Acciones bilaterales de Dependencias del MEJ 

2.13.3.1- Dirección Nacional de Educación Anística 

: con la Embajada de Frdllcia con motivo del Bicentenario de la Revolución 
Francesa 

: con la Embajada de Espafta, relativas al s• Cen1enario del Descubrimiento de 
América 

: con UNESCO y en conmemoración del Decenio del Desarrollo Cultural, para 
participar en el proyecto de lntercam bio Regional 

2.13.3.2 - Instituto Nacional de Perfeccionamiento Docente 

: Asis1encia técnica e intercambio con países latinoamericanos 
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2.13.4. Proyectos con asistencia financiera del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) 

NUMERO Y DENOMINACION DEL SUBPROYECTO 

N• 1 Unidad de Política y Coordinación 

N-2 Redefinición de la estructura y las funciones del MEJ y sus relaciones 
con las instancias provinciales. 

· N' 3 Apoyo al desarrollo del sisiema administrativo, presupuestario y de 
contabilidad y finanzas del MEJ. 

N' 4 Diagnóstico y previsiones para la infraesltuctura educativa del nivel 
medio y superior no unive:sit.ario (DIPIEMS) 

N' 5 Mejora y fortlllecimiento de la gestión en Educación 

N• 6 Fortalecimiento de la gestión y coordinación de la educación superior 
universitaria. 

N• 7 Problemas laborales y relaciones institucionales • TERMINADO. 

N• 8 Proyecto lnfonnáúca Ministerio de Educación (PIME)- TERMINADO 

N• 9 Mejoramiento de la calidad de la eduación en el nivel medio 

N• lO Progflllllll piloto sobre tecnologías educativas y sus efectos sobre el 
aprendi"!je (CRA) 

N• 11 Perfeccionamiento y actualización de los docentes de Educación Media 
(INPAD) 

N' 12 Modernización de la educación técnica y la formación profesional en la 
Argcnlina 

N• 13 Investigación para la transfonnación de la institución escolar 

N' 14 Apoyo al programa nacional de desarrollo educativo y tecnológico 
(Programa Acción) 

4.• Ai'LICACJON DE LAS RECOI\IENDACIONES ADOPTADAS EN LAS ULTIMAS REUNIONES Dt: LA 
CON.'ERENCIA IN1'ERNACIONAI. DE EDUCACION 

4.1.· la generalización y reno\'ación de la enseñanza primaria en la perspectiva de una iniciación 
cientírrea y técnica apropiada (Recomendación n• 74, 39a. reunión de la CIE. 1984) 

4.1.1 ·Nivel primario 

4.1.1.1 - Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria (ver 2.5.1.1 puntos i, ii) 
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ít. ' 
4.1.1.2 - Dirección Nacional de Educación Física 

i: lmplcmemación del servicio en Jos niveles preprimario y primario, para lo cual 
se han creado cargos de Maestros especiales de educación física para Jardines de 
Infantes y Departamentos de Aplicación. 

4.1.1.3- Dirección Nacional de Educación del Adulto (ver 2.5.1.2 punto i) 

4.1.1.4 -Dirección Nacional de Educación Especial (ver 2.5.1.3 punto i) 

4.1.1.5- Dirección Nacional de Educación Superior (ver 2.5.1.4 punto i) 

4.1.1.6- Superintendencia de la Enscnanza Privado (ver 2.5. L5 punto i) 

4.2.- Mejoramiento de la enseñanza secundaria, de sus objetivos, contenidos, estructuras y métodos 
(Recomendación N'75, 40a. reunión de la CIE, 1986) 

4.2.1 - Nivel medio 

4.2. 1.1 -Dirección Nacional de Educación Media (ver 2.5.2. 1 puntos i, ii, iii, viii, ix, xi, 
xiv) 

4.2.1.2 -Consejo Nacional de Educación Técnica (ver 2.5.2.2 puntes i, ii) 

4.2.1.3- Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Recreación 
i: Concertación con las Jurisdicciones para el ajuste pedagógico entre niveles y 

mocbllidades ante la transferencia de los servicios. 
(ver 2.5.2.3 punto i) 

4.2.1.4 - Dirección Nacional de Educación del Adulto 

i: Desarrollo del primer Encuentro Federal de Educación de nivel medio para 
Adultos, destinado a rever metodologías y estructuras del nivel con motivo de la 
tranferencia del servicio a las jurisdicciones. 
(ver 2.5.3.4 punto i) 

4.2.1.5- Dirección Nacional de Educación Especial.( ver 2.5.2.5 puntos i, ii, iii) 

4.2.1.6- Dirección Nacional de Educación Agropecuaria (ver 2.5.2.6. pun10 i) 

4.2.1.7- Dirección Nacional de Educación Anística (ver 2.5.2.7 punto i) 

4.2.1.8- Dirección Nacional de Educación Superior (ver 2.5.2.8 punto i, ii1) 

4.2.1.9- Superintendencia de la Ensenanza Privada (ver 2.5.2.9 punto i) 

4.3.- Diversificación de la enseiianza post.secundaria ante la situación del empleo (Recomendación n• 76, 
4Ja. reunión de la CIE, 1989) 

4.3.1 - Nivel Superior no Universitario 

4.3.1.1 ·Dirección Nacional de Ensenanza Media (ver 2.5.3.2 punto i) 

4.3.1.2- Dirección Nacional de Educación del Adulto (ver 2.5.3.4 punto iv) 

4.3. 1.3- Dirección Nacional de Educación Anística (ver 2.5.3.6 punto i) 

4.3.1.4 • Dirección Nacional de Educación Superior (ver 2.5.3.7 punto i, vi) 
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4.3. 1.5- Superinlendcncia de la Ensellanza Privada 
i: Adopción de una eslnlCtura flexible en los criterios de admisión, movilidad y 

evaluación de los alumnos. 

ii: Integración de la formación básica con el perfeccionamiento, actualización y 
reciclado de conocimientos, extendiendo la educación permanente con la crea· 
ción de macsuías y carreras de poslgrado. 

iii: Coordinación con las Universidades y con olfas instituciones de formación 
superior. 

iv: lnregración de acciones entre las instituciones de nivel superior, las empresas y 
los centros de investigación. 
(ver 2.5.3.8 punto i, U) 
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ANEXO 

Información estadística 
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2.6.3.1. Dirección Nacional de Educación Superior 17 
2.6.3.2.-lnstituto Nacional de Perfeccionamiento y A. Docenle 17 

2. 7. • La educación ambiental 17 

2.7.1.- Nivel preprimarío y primario 
2.7.1.1.· Dirección Nacional de Educación preprimaria y primaria 

2.7.2.- Nivel medio 
2. 7.2.1.- Dirección Nacional de E. Física, Deportes y Recreación 
2.7.2.2.- Dirección Nacional de Educación Superior 
2.7.2.3.- Superintendencia Nacional de la Ensenanza Privada 

2.8.- La alfabetización y la allabetización funcional 
Dirección Nacional de Educación del Adullo 

2.9.- La educación de adultos y la educación no formal 

2.9.1.· Nivel preprimario y primario 
2.9.1.1.· Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria 

17 
17 

17 
17 
17 
17 

17 
17 

17 

17 
17 

2.9.2.- Nivel Medio 18 
2.9.2.1.- Dirección Nacional de Educación Media 18 
2.9.2.2.- Dirección Nacional de E. Física, Deportes y Recreación 18 
2.9.2.3.- Dirección Nacional de Educación del Adulto 18 

2.11.- La formación y el perteccionamiento del personal de la educación 18 

2.11.1 .- Nivel preprimario y primario 18 
2.11.1.1.· Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria 18 

2.11.2.- Nivel medio 18 
2.11.2.1 .- Dirección Nacional de Educación Media 18 
2.11.2.2.- Dirección Nac. de E. Ffsica, Depones y Recreación 18 
2.11.2.3.· Dirección Nacional de Educación del Adullo 18 
2.11.2.4.· Dirección Nacional de Educación Arlística 18 
2.11 .2.5.- Dirección Nacional de Educación Superior 18 
2.11.2.6.- Superintendencia Nacional de la E. Privada 18 



2.11.2.7.- Instituto Nacional de Perfeccionamiento Docente 18 
2 .12.- La investigación pedagógica 18 

2.12 .1 .- Nivel preprimario y primario 19 
2.1 2.1.1.- Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria 19 

2.12.2.- Nivel medio 19 
2.12.2.1.- Dirección Nacional de Educación Media 19 
2.12.2.2.- Dirección Nacional E. Física, Deportes y Recreación 19 
2.12.2.3.- Dirección Nacional de Educación Artística 19 

2.12.3.- Nivel superior no universitario 19 
2.12 .3.1.- Dirección Nacional de Educación Superior 19 
2.12.3.2.-lnstituto Nacional de P. y Actualización Docente 19 

2.13.- La cooperación internacional, regional y bilateral 20 

2.13.1 .- UNESCO (Programa de Participación , bienio 1988-89) 20 
2.13.1 .1.- Proyectos Nacional·es 20· 
2.13.1.2.- Proyectos regionales 20 
2.13.1 .3.- Convenios bilaterales 20 

2.13.2.- OEA (Programa- presupuesto 1988/89) 21 
2.13.2.1.- Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (FEMCIECC) 21 
2.13.2.2.- Cuenta Mar del Plata (CMP) 21 

2.13.3.- Acciones bilaterales Dependencias del MEJ 21 
2.13.3 .1.- Dirección Nacional de Educación Artística 21 
2.13.3.2.- Instituto Nac. de Perteccionamíento y A. Docente 21 

2.13.4.- Proyectos con asistencia financiera 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 22 

4.· APLICACIONES DE LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN LAS 
ULTIMAS REUNIONES DELA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE EDUCACtON 

4.1 .- La generalización y renovación de la enset'lanza pri·maria 
en la perspectiva de una iniciación científica y técnica apropiada 
(Recomendación N" 74, 39 a. Reunión de la CIE, 1984) 22 

4.1.1.- Nivel primario 22 
4.1 .1.1.- Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria 22 
4.1.1.2.- Dirección Nac. de E. Física, Dep. y Recreacíón 23 
4.1.1.3.- Dirección Nacional de Educación del Adulto 23 
4.1 .1.4.- Dirección Nacional de Educación Especial 23 
4.1.1.5.- Dirección Nacional de Educación Superior 23 
4.1.1.6.- Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada 23 

4.2 .- Mejoramiento de la Enseñanza Secundaria, de sus objetivos, 
contenidos, estructuras y métodos (Recome·ndación NQ 75, 40a . 
reunión de la CIE, 1986) 23 

4.2.1.- Nivel medio 23 
4.2.1 .1.- Dirección Nacional de Educación Media 23 
4.2.1.2.- Consejo Nacional de Educación Técnica 23 
4.2.1.3.- Dirección Nac. de Educ. Física, Deportes y Recreación 23 
4.2.1.4.- Dirección Nacional de Educación de1l Adulto 23 

4.2.1.5.- Dirección Nacional de Educación Especial 23 
4 .2 .1.6.- Dirección Naciona·l de Educación Agropecuaria 23 



4.2 .1.7.- Dirección Nacional de Educación Artística 
4.2.1 .8.- Dirección Nacional de Educación Superior 
4.2.1.9.- Superintendencia Nacional de la Ensef'lanza Privada 

4.3.- Díversif"icación de la ensef'lanza postsecundaria ante l·a situación del empleo 
(Recomendación N2 76, 41 a. reunión de la CIE, 1989) 

4.3.1.- Nivel superior no univeritario 
4.3. 1 .1.- Dirección Nacional de Educación Media 
4.3 .1.2.- Dirección Nacional de Educación del Adulto 
4.3.1 .3.- Dirección Nacional de Educación Artística 
4.3.1.4.- Dirección Nacional de Educación Superio·r 
4.3 .. 1.5.- Superintendencia Nacional de la Enset"lanza Privada 

ANEXO- Información Estadística 



Se terminó de imprimir la cantidad 
de trescientos (300) ejemplares en el 

mes de agosto de 1990, en los Talleres 
Gráficos del Ministerio de Educación y Justicia. 

·Av. Directorio 1781, Capital Federal-




